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ORDENES

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría

SBCRETARIA

LIOEN\QIA,S

Ex¡cmo. Sr.: Aooexiíeado a 10 solicita
do 'POr el! conserje de.! CUJeR;P!Q AUXI
LIAR SUBAL'I'E:RNlO ,DEL EjERiCl
'I10 D. Cdledonio Martfnez Luaas, con
\destino en la. 5UlbsecretarÍla rlJe ,eSlte De
Ip.artamento; este M i.nistlerio ha resuelto
conoedier'le dos meses eLe licencia para
aS1lIlltos pro¡pios ¡para Mondéj:a:r ,GGuada
l~jara), con ar,reglo a 110 dis¡puesto en 'la
ol1den. c1rculiar die 5 de j'ti[¡io die 11)05
t(C L. núm. 101).

Lo ronmnico a V. E. !J)la!ra sru conoci
mino y ~1imiento. Madrid, 4 de
a!bri,l kie 193'5.

Sefior SUbsecretario .de e5l1:e Minislterio.
Soeñorei> General de ~la CJ!Uint¡¡. divJsión

orgá:nica e InterVlentor cerutraJ1: de Gue
rúa.

• ••• •
aCCION DE PERSONAL

AltrOlS P¡AiRA ,A¡SiOENISIO

CiorCUÚllr. ~. Sr.: Por oote Mi
nis-terio se ha X1eSlUe1to ,dJecla:rar apto para
el as:oenso, euaJIlldo ¡por antirgüedJad le co
rres'POna, al comanidante de INfFIA,N·TE
RIA D. HeDí Te11a Cantos, por rellI!1ir
[as condiciOOJes re¡gilamentarias.

Lo <XJ<IIlIUll.ico]a V. E. para su conoci
miento y CiIlI!I@limiento. Madrid, 5 de
aibrH de ,1935.

Señor ...

ASQENSOS

,EX!CmO. Sr.: Eiotc MinistJerio ha i'e
&nelto oo~er -el ~'l:eo de teniente úe
c<Jlllljpllemento ,de 'OABAiLLiERIA, a[-

férez de dicha escala y Arma D. Ma
nuel Manglano de Urruela, afecto al
regimiento Cazadores núm. 3, por haber
sido dec.1araoo aiP'Í() .para ei1 asoenw y
,reunIr las coooiciones reglamentarias,
asignándoSe'le en el que se le confiere
;la antigüedad de es,ta fecha y continuan
di;> afeato al eXJPoresado CUJCt"PO.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlIIJ];\limi~nto. Madrid, 1 de
abril de 1935.

LERROUX

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor General de la división de Caba
llería.

CO¡M¡IS.IONE,S

Exomo. Sr.: Vista la docúmen1Jada ins
tanlCi·a ,promovida ¡por el teniente de .IN
TiENlDEl\¡1CIA D. Eduardo Isasi Gar
da, de la Jefatura de Tra:ns¡portes Mi!Ji,
tares Ide Barcelona, esbe Ministerio ha
resuelto concederlle una comis,ión de es
tudios- de OOS meses, <Le duración, 'Para
Madrid, sin dereahoa dietas ,ni vi·ajes
IjXlr ouenta: del Es,tado, con el fin die
realizar la.sprácti¡c.as ohligaJtorias de
final de ILa carrera de Odontologia.

Lo 1C0000000000nico .a: V. E. para su 'Conoci
miento y Cluln:t>limientü. Madrid, 5 <Le
abril de 1935.

MASgUELET

Sciíor Generoal úe lila cuarta: división or
ggáJnica.

-
CONCURSOS

·Circular. Ex¡cmo. ,sr.: Para ;cuhrir
una vacante de maes~ro armero existen
te en la Guardia 'Colonial· del Go'lfo de
Guinea" dotada con el' ,g,ucldo a;m~a1 de
4.0c0 pesetas y 8.oco pesetas" tarnlbién
anuales, de g.ratificación, y licendascon
arreg¡lo a1 régimen esta;blecido en e'1 .Es
tatulto de funcionarios coloniales, este
Ministerio ha res,uelto se al1lUllJcie el co
rreSlpOooiente concurso entre los maes
tros armeros dependientes del> ramo de
G1.lIerra.

LOil o¡¡'SlPiranIte:> a ell.a, que ouenten con
men'Qs. ,de treinta y cinco años de edad,
I?rOl!ll.Overán SiUS instancias en el ,plazo
de iUIl1 mes, a: IpaTtir de la feciha de 'la
pulblica¡;Íón de esta di,slPOsició.n, las, que

dirigirán atl Inslpector gener~l de Colo
nias (Presidenci.a del ¡Consejo de Mi
nistros) y los jefes de quien dependan
las curg,a'rán directamelllte a dicha Ins
¡peceión, acomlpañadas de 'lln certifu:ado
Ide sus hoj as· die s'ervi'Cios y de hechos
e informe reservado,de las jefes de l10s
CuoeI'jXlS en lC[ue sirven, resipeeto a:l ceLo,
inteligeocia y demás cil1CUnstancias qtUe
estimen pertinentes, teniendo q'l1Je some
terse a 'l:"oconOlCimielllto del asesor médi
co de \1a referida ,Ins¡poooción, e1 qlUle sea
designado.

Lo comunico a V. E. para 'su conoci
miento 'Y coot?limiento.· Maldrild, 5 de
abúl de 1935.

MASQUELET
Señor...

DBS¡TilNOS

EXlamo. Sr.: Como a~iación a ],a
;¡>rq¡mesta!J'l1lhUc.aoopor circular de :ol6
<Le febrero pas1ado {n. O. nÚim. &I), este
Mini:sterio ha: resl\.1ldlto que et teniente de
lNiFANl118RiIA D. Tomás GaTcía Re
huH., de Ja Algl"'lljpalCión ,dle Moehal-l'3Js"
'pase destinado a11 regimierut:o oom. 18,
en concepto de voluntario.

Lo comunico 'a V. ¡;:. ¡para su oonoci
miento y c'l.1lripolimiento. Madrid 5 <Le
abril de 1935. '

M.4.SQUELET

Señor Genem1de la O1.~arta división or
gánica.

Señore,s Presidente da1 Consejo ÓJe Mi
nis-tros (Seocreta:ría técnica: de M'<lJr.¡ue
COSO), Jefe SJt4perior <le ,las FuerzjaiSl
iMillitares de Ma,];!'lUJCiCos e Intervoort:or
central c1Je Guerra.

Circularr. Ex'cjmo. Sr.: ViSItas 1.aSljper
turbaciones qlllie ¡pa.ra ell bUJen servicio de
los diversos Centros y IDe¡penidencias han
,prodiUicido la 'a¡plicación de!! artkullo 1J'1"i
mero de la: o11den de 6 de fel1>rero de
I933 (D. O. nÚim. 3J2I) y Jas lCil"lCllllLares
de 6 úe IIJJa¡rzo y 218 de OCltuibre detl: mis
'lIoJio añoGD. O. nÚnJig.. :15 y 2l5~), re!la
clOnada.s todaS! ella's co,n 10Sl des.tinos diel
personal del Cuerjpo ¡de OifiIcÍJnaSl Milita
res; por este Minilsterio y ¡para remJe
dÍ<l;r tal sit!ulación, se ha. resuelto 10 si- t

lOUlente : I '

L° Los deitinos de'! ~i.Onail diel
Cuerpo de Ofilcinas Mi1itaooos vdlverán a
regir.se a ,partir Ide la fedha de esta or
den, ,por los' ¡p.re¡c€1Ptos general1es en viJ-
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MAsQUELET

g-or ~xis'tel1tes' antes Ut: "a ¡publicación
de Jas circulare. 'de 6 de febrero, 6 de
marzo y ~ de octUlbrede 1933 (DIARIO
OFICIAL nÚJns. 3~, 55 y ~53), qu. quoe
dan deroügadas a eSotos efectos.

2.0 Los oficiales del Cuerpo de Ofi
cims Milit:ures que a:l aocender de una
a otra categoría, estén OCJll¡l)ando plazas'
de escribiente, Soerán destinadoS' a la de
oficial que exista, dándoles deSde esta
fecha derecho preferente para !Solicitar y
obtener de las condiciones reg'hrrnenta
rías; aquéllas que Soe an'lJ¡n:cien opar.a las'.
categorías de prime·ro, segundo o ter
oero en las De;pendencias {) .plazas eli
que se hallen destinados,. o en <:q~llaS'
otras que ..pueda'1l convemJ:11e~; bIen en
tendido que si las convenieÜlCloas del Iser
vida 10 exigen, aquellos destinos 'que se
¡prooUZJc.an y sea necesario cubri.r, 10 ;se
rán de lJ¡() haber voluntarios ,por el tUlf
00 forzoso regl'amentario.

3.° Los escribientes, destinados ac
wa;]¡¡nente en :plaza de categoría su¡pe
rior ccnserva,rán SIUlS destinos, y .deredho
a c¿ntinuil!r en ellos a su .as·celJlso si an
tes no solicitan u obtienen otro en laS:
.condiciones anteriores. . .

4.° Elpen;.onal d,e fa ,primera 'Sec;
dón de'l Cuerro Auxiliar SUloo1terno de!
Ef érdto, sólo po<:1rá oCOOoCUrs,ar o so:i:
cita·r en 10 sucesivo las vacaillltes· eXIiS
tentes en la última categoría: d,el Cuer-
po de Oofiónas Milita,res. .

5.° El persolJJil!l de 'la pnmera Seo_o
ci6n del Cuer¡po Awáliar S,uJba,lter,lJJ()
del EjérlCito, que por .<1jpIIÍ'cación de Lasr
disposiciones que se derogan ocu\pa 'ac'"
tUaJlomente va,cante,s de oficia:1d€!l Cuer
poo ~ Oficina's Mi.litares, ccmtinua:-á.
en tales destinos, .1os Olla,les se COnsI

derarán de la ¡planti1lil! d,e su CuerpO'
y en ,compensación se asignarán al <1e\
Oficinas MJitares igual número de m
cantes de ofidal en los Centros o De
pendencias que por el E's,tado M'awor
Central se consideren más· ne'cesarios.

Lo comunico a V. E. IparaJ su conoci
miento y cum¡plimiento. ,Madrid, 5 de
arbril de .193'5.

Sefior...

DISPONIBLiES

Excmo. Sr.: Este Minis1erio ha re
suelto que el ,capitán de INFANTE
RIA D. Francis,co Pérez Pérez, con
des,tiono en el Castillo de San Fran
ds·co del Risco, quede en la situa
ción de disiPorui:bleg¡ub'e,rnativo en

e,sas Islas, en las condIciones, que de
termina el artículo quinto del d,ecre
to de 5 de enero de 193'3 (D. O. nú
mero 5).

Lo corruunko a V. E. para su co
nodmien10 y 'oumplimiento. Madrid,
5 de aJ1>rilde 1935.

MAsQUELE:r

Sefior 'Comandan1e Militar de Cana
rias,.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Con arr~glo a 10 dis
puesto en ~l artículo sexto del decre
to d. ~ d. febrero último (D. O. nú
m.ro 049), eite Ministerio ha. resuelto
ql1. el capitán de INFANT1ERJA don
Nic~lás Á!dru1o~ Beano, con destino en

.. de abril do 19i5 .

la. PUa.na Mayor de La 10.' hri&,adia de In
fanteria, qued~ en sitUialCióu'l die diS[>Oni
ble en esa división, con a.rxe~lo al
a.partado A) dtl artículo tercero del
decreto de 5 de enero 'de 1933
(D. O. núm. 5).

Lo comunko a V. E. para sU! co
nocimiento y cU!IJJplirm.i.ento. Madrid,
5 de aibúl de 19315.

MASQUELET

Sefior General de la quiruta división
orgánica.

Sefior Interventor ceJ}tral de Guerra.

/LII CEiNíCIAiS

,Excmo. Sr.: Coruform.e .con 10 so
licitado por el tenien1e de CABA
LDK&IA D. Diego Gómez de Ba
rreda y León, del regÍ'lIJ.JÍen10 Caza
dores núm. 7, este Miruisterío ha re
suelto concederle "Un mes, de licencia
·por aS'll'ntos, ¡p,I'Q¡Jios !{l.ara. Francia,
Italia y Suiza, con arreglo a las ins
truociones de5 de junio de, 1905
CtC. L. oom. un.), 5 de mayo de
1927, 27 de jut1JÍo y 9 de septiembre
de 1931 (D.O. míms. 1{)i4, 1415 Y 205),
Y por lo que se refiere aa tett"ritoriOi
de Suiza la prdhibicióndoe~ uso de
uniforme.

¡L:o com'11l1lico a V. E. ~a!1'a su co
nocimiento y eum¡plinn:ieruto. Madrid,
5 de abrIl de 19305.

MASl)UELET

Sefior General de la tercera dJivisión
or,g-ánica.

S'eñor Interventor central de Guerra.

RETlIROS

EX1Cil110. Sa-.: Visto eil escritltO dirigi-.
do a este D¡e¡pa¡rtameJ:llto ¡por esa divi
sión, fon fecha. '12 de marzo pró~i:mo
paosarlo, m;mifesrta:ndo que el alférez de
INF.ANTERiIA CE, R.), retiradlo por
Guerql., D. Antoo.io Gómez PaikJano,
acogido a ,los benefilCÍOs de la ,ley de 8
de enero de 1900 ~e. L. núm. 26), cum
plió 1<1. edad re;g1lamentaria para el re
tiro definitivo eI1 día 8 de marzo de
193~, este MiniSlterio ha resuelto qoo el
citado oficial cause baja en el EjércÍlto
por fin dJeíl ex¡presado mes, percibiendo
a partir die !primero de abril siguiente
como tal retirado, y por la Delegación
de Hacienda de M.á1aga., el haber men
suaJ de 1406,25 :P!CISetas que le COr1'es¡pon
den.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c~imieJ:JJt.o. Mlldrid, 1 de
abril de 1935.

unoux

Señor .General de la so,gounda división
.orgál1'lica.

Sefiores Intendente e Interventor cen-'
t~ die Guerra.

EXiOIho. Sr.: VisWc ti &tito 41rii'Í
do .. .st. De¡partamento por .n. divi-

D. O. <lltúm. 80

siM, con fecha 12 de marzo próximo
pasa.do, manifestando qu~ el alférez <k
INFANTERIA (E. R), retirado por
Guur~, D. Luis l'dáu Tello, acog'ido
a los beneficios de la. ley de 8 de ene,ro
de 1902 (e. L. núm. 25), cum,plió la
edad reg1<1JIl1Je[ltaria para el retiro de
finitivo el dÍia 25 de enero de 1933, es
te Ministerio ha resueUuo que el citado
oficia[ cause baja en el Ejército por fin
del eXJPreS'ado mes, percibiendo a par
tir de-primero de febrero siguiente co~

mo tal retirado, y por la Délegación de
Hacienda de Granada, el haber mensual
de 1406,25 pesetas que le corresponden.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimienrto y cum¡pJimiento. Madrid, 1 de
abril de 1935.

LERROUX

Señor Genera'l de la segunda división
ürgánica.

Señores Intendente e Interventor cen
tral de Guerra.

E:xx:mo. Sr.: Visto el escrito dirigi
<iD a este Departamento por esa divi
sión, con fecha 12 de marzo próximo'
pasado, manifestando que el alférez die
INFANTERIA (E. R.), retirado por
Guena, oon Antonio Martínez Méndez,
ac,ogidD a los beneficios de la ley de 8
de enero de 1902 Ce. L. núm. 26), cum
plió la edad reg.1ame'1lJtaria para el re
tito definitivo eil día 18 de enero de
1933, este Minis,terio ha resuelto que el
citaK:1lJ oficial cause baja en eJ Ejército
por fin dlel ex¡presado mes, percibiendo
a partir <fu primero de febrero siguien
te como ta.1 retirado, y por La Delega
ción die Hacienda de Córdoba, el "haber
mensual de 1406,25 pesoetas qu~ le oorres
ponKien.

Lo comunico a V. E. para su con'
cimient¡o y cumplimiento. Madrid, 1 de
abríJ de 1935.

LERRouX

Sefíolr GeneraJ1. <Le la slegunda. división
orgánica.

Sefiores Inne'ldlent-e e Interventor cen
~ral die Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a es,te Departamento por esa divi
sión, con fecha 12 de marzo próximo
pasadq, manifestandó que el alférez de
INFANT,ERIA (E. R.), retirado por
Guerra., dp¡n, José Suárez Ma,r j¡ í nez,
a.cpgido a los beneficios de la ley de 8
de enero de 1902 Ce. L. núm. 26), cmn
pIió la edad reglamentaria para ell re
tiro definitivo el diá 25 de diciembre de
1932, ~tte Ministerio ha resuelto que el
citadp .oficial cause baja en el Ejército
por fin cful ex¡presado mes, percibiendQ
a partir de ¡primero de enero de 1933,
como 1lall retirado, y ¡por la Deúega
ción de Hacienda de Cooiz, el hilJber
mensu(jJj de 146,25 pesetas que le corres-
¡poodietn,.

,Lo oomunioo a V. E. para su cono~

cimiento y cum¡pJimiento. Madrid, 1 de
abrí[ 9.c 1935.

LEB.ROUX

Sefíor ~nera!L de la. ¡1etg'Unda. división
orgánica.

Sefiores Intendle:nte ~ Intotventor cen
traJ-dJe G~ra.

© Ministerio de Defensa
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LEB.B.OUX

Li:RROUX

SeñO\!' Gene.ratl de ila SJe¡g'lll1(1,a división
,orgánica.

Señores Irurendlente ~ Inte!'V'Cl1tor cen
rt:ral die Guerra.

LERROUX

Señor Generatl de la segunda división
orgánica.

Señores 1I1Jtendiente e Inte!'V'Cl1tor cen
tral die Guerra.

Ex.cm.o. Sr.; Visto el escrito dIrigi
do a C5te Dep¡a.rtamento [lOr esa divi
sión, .con fecha. 12 de marzo pr6ximo
pasado, manifestando que el alférez de
INFANTiERIA (E. R.), retirado por
Guerra, doo Victoriana Puga Megía,
aQOlgido a los bendicios de la ley de 8
de enero de 1902' (e. L. núm. 26), cum
p1ió la edad regUamem.a..ria [Xlra eü re
tiro definitivo el día 10 de jUl1io de
19312, este Ministerio ha resuelto que el
dtad¡a ~ficial cause baja en el Ejércitd
por fin dle!l ex¡presado mes, percibiendo
a pa;rtir die primero de agosto de 1932
como tIa.1 retirado, y por la Delegación
die Hacienda de Jaén, ell haber mensual
de 146,2$ pesetas que Le oonresponderr.

Ló CJCItIlunioo a V. E. para su cono
cimienw y' cUl1l1p1imiento. Madrid, 1 de
3Jbrill die 1935.

V.AJCANIT'ES DE D-ESlIINOS

Circular. '&ocmo. Sr.; Este Mi
ni"lterio ha resuelto que la relación

.Señor General! de la segunda división
- orgáni<::a..
.Señores Inten.dlente e Interventor cen~

rt:ral die Guerra.

LEB.B.OUX

Seoor ~nera:l de la segunda división
orgánica.

Señores Intendiente e Interventor ceÍ1~

ltral die Guerra.

LEB.B.OUX

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a es,te Depoartamento por esa divi
sión, con fecha 12 de marzo próximo
pasado, manifestando que el alférez de
INFANT:ERIA (E. R), retirado por
Guer.ra, don José AraIIJd.a. Ortega, aco
gido a lPis beneficioS' de la ley de 8 die
enero de 1902 (e. L. núm. 26), cum
plió Iba edad reg!lame!Jlt.aria para el re
ti·ro defilÚtivo el día 9 de diciembre de
1932, este Ministe'1'io ha resuelto que el
citado oficial cause 'baja en el Ejército
por fin dC'l ex,presado mes, percibiendo
a ¡partir die primero de enero de 1933
oomo' tal! retiraÓlO\, y por la De1egaciém
de Hacienda de Gna.n.ada, el haber men
sual de 146,25 peselt.ais que le corres
po1lidien.

Lo comunico a. V.· E. para su cono
cimienoo y c1lJ1l1¡pl1imiento. Madrid, 1 'de
abri~ de 1935.

EXOOlO. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento ¡por esa. divi
sión, con fecha 12 de marzo próximo
poasado, manife~tando que el alférez de
INFANTERIA (E. R), retirado' Por
Guerra, D. Antonio Cara.cuel1 Agullera,
acogido a los beoeficios 'de la ley de 8
de enero de 1902 (e. L. núm. 26); curo-

Señor General de la segunda división
orgánica.

Señores Intenrliente e Interventor cen
tral die Guerra.

Ex.qno. Sr.: Visto el escóto dirigi
do a este~partamento po1' esa' divi
sión, wn fecha 12 de marzo ·prfucimo
pasado, riJ.anifestando que el alférez de
INFANTERIA (E. R.),' retiradl> por
Guerra, don Nicolás Barrera Beníltez,
aqogido a los belIefidos de la ley de 8
de enero de 1902' (e. L. núm. 26), cum
plió lª edarl. -reglamentaria para el .,Je·
tiro definitivo el día 10 de diciembre de iEx.orna. Sr.; Visto el escrito dirigi
1932, ~ste Ministerio ha resucltto que el do a -este De¡p.artamento [lOr esa divi
cit.ad¡o oficial cause baja en el Ejército sión, con fecha. 12 de marzo pr6ximo
por fin cid e:lq)resado mes, percibiendo pasad<?, manifestando que el alférez de
a partir de ¡pr·imero de enero de 1933 INFANTiERIA (E. R.), retirado por
como 1'al retirado, y q:¡or la Delegación' Guerra, q.on Antonio Sánohez Es.pad.a,
de Hacienda de Huelva, el h.a:boer men- aQOgido a lOS' booefi.cios de la ley de ff
sua:! de 146,25 ~etas que le corres": de ~ro de 1902 (e. L. núm. 26), curo
pondlen. pli6 la edad reg,lame<rJ¡taria para el re-

Lo munico a V. E. para su C0i!10 tiro definitivo el día 17 de sq>tiembre
cimientCl y cum¡p.limiento. Madrid, 1 de de 193~, este Ministerio ha resuelto qu~
abril de 1935. el dtaPb o:ficiaJ cause baja en el Ejér

cito .PQr fin de dicho mes, percibien,.do
a partir de ¡primero de octubre de 1932
como tal netirado, y 1>Or 'la Dclegación

.de Hacie.nda die Sevilla, el haber men
sual de 14),2'5 [)eSetas que le QOItres-'
ponden.

Lo aomunioo a V. E. para su CQll10

ci'ffiieI1lttO y curn¡p.Jimiento. Madrid, 1 de
3JbriU de 1935.

lJ.¡ QlJ(Il.unioo· a J.y'~ ¡¡:. pa.ra. l>\l. t,X¡IJ.<.¡. ~6. .la: odeA:r~ia. ptOJ:'*- el re
cimiel).oo y cUlIJ4)Jimiento. Madrid, 1 de ·,tiro· rlclinitivo ;e1 J1ía. I~5 de oct.vbre de
abril de '1935. 1932, ~ Mini~terjo. ha resudto que el

L¡¡;RllOOX ci~-oficial ca.¡¡se, baja en eJ. Ejército.
po!' fin <k\l ,e~esado mes, J.)e.I'cibien.dó

~ .div.isi6n a partir. de. primero, de. oovie:mbre ~
1932 OOmo tal retirado, y por ·111. Dele:

e InterVClltor cen- ~.ación de. ,HaciJezilade M.áJ1aga, .t:J. ha
..ber mensu.a.l de 146,25 pesetas q~ le
corr~.

Lo.oomuníoo a V. E. para su cono
cimienta y c1.U1JG)!1imiento. Madrid, 1 de
abri~ de 1935.

.Señor .Genera:, de la
orgánica.

Señores. InteIll.lJente
trald~ Gueir.L .

LEIUtOUX

Excmo. Sr.: Visto el escrito dirigi
do a este Departamento por esa divi
sión, con fecha 12 de marzo próximo
pasado, manifestando que el alférez de
INFAN'LERIA (E. R), retirado por
Guerra, don L á zar o Romero Ló¡pez,
;¡,qogido·' a: los booeficios de la ley de 8

'de ene:ro de 1900 (e. L. nÚim. 26), cum
plió la edad reglamentaria para eil -re
tiro definitivo el día 9 de e n e r o de
1933, este Ministerio ha resuelto que el
dW:lp oficial ca.use baja en el Ejército
por fin dcl ex¡presado mes, percibiendo
a partir de primero de febrero de 1933
como tal- retirwOO, y ¡por la Dci1egaci6n

'00 Hacienda de Málaga, el haber ;nen
sual de' 146,25 pcsetalls que Le corres-
Ponden.

LERRoUX

Seflor Genera1 de la S1egU11da divisi6n
orgánica.

Señores. IrurendJente e Interventor cen
tral die Guerra.

Señor ~neral de la segunda división
orgánica.

Señores. IlJ¡~n.dlente e Interventor cen
tral die Guerra.

iEx:omo. Sr.; Visto el escrito dirigi
do a este Departamen.to por esa divi
sión, con fecha. 12 de marzo pró:lfimo
pasado, manifestando que el alférez de
INFANTERIA (E. R), retirado por
Guerra, D. CáJnrlido Ramos Jiménez,
~idO a los beoeficios de la ley de 8
de enero de 1902' (e. L. núm. 26), cum
plió la edad reglamentaria para el re
tiro definitivo el día 19 de enero de
1933, es·te Ministerio ha resuelto que el
citad,o. oficial cause baja en el Ejército
por fin dlel ex¡presado mes, percibiendo
a partir die primero de febrero siguietl
te como tal retirado, y por la Delega
ción de Hacien.da de Málaga, el habel
metl6ual de 146,2'5 pesetas que le corres
ipOooen.

Lo C<lmunioo a V. E. para su con,
cimiento y cum~imiento. Madrid, 1 de
abri,l de 1935.

~'·'$r.: v¡~ el elip"ito di,rii1;i
;do a. ei1Je'~~to p;>res.a divi
si6n, Con f«ha. 12 de marzo próximo
:pas.ado... r¡¡,anifestando que el alférez de
lNFAN'PERIA (E. R), retínldo por

.Guerr~ D. Francis.co Perátlvarez Gordo,
ac.ogidb Il,' !(;J/Obeoefu;ios de la ley úe 8

.de enero de I9P2 (e. L.. ÍlÚm. 26), cum
plió la.ededreglam.en.taria para el re·
-titp definitivo e.1 día 2'1 de diciembre de
1932, este, Minis.terio ha. resuelJto que el
ciW:lp' oficial cause baja en el Ejército
por fin·'M eXil?resado mes, percibiendQ
a partir. de primero de enero de 1933
como 'tal rclirwOO, y' por la DeílJegación
de Hacienda de Gran.ada, el haber men
sual de 14),2-5 ~setas q,ue 1'(; ¡oorres.
ponden.

Lo OOmunioo a V. E. para su cono
cimiento y c1.1rnQl!1imiento. Madrid, 1 de
abril de 1935.

© Ministerio de Defensa
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Reclutamiento

Movilizaci6n y Rese!'Vll

16 Centros de MoviliZla.Ción, a
uno... .. .

Ocho Comis'Íones d:e MOlViJización
de InrlustriaJS civilles, a uno...

Un GruPo ESCUIllI1a' de Informa...
ción del EjérdtQ (Artillerí.a)~

Una Escuela de Automovili.m:llo
dol Ejére:to ...... '" .......oo

Dna Es:ueJ1a de' ()bs,erV~

.3 Aerostercs '" .. : ..
Un Centro de' Tra.nsttlisiones y

:2 Estusiios Tácticos
Una AJcademia de Sanidad Mili,

4 ,ta-r: .
Un -Co.legio Huérfa1lO$' de la-

6 Guerra .
U.n Cokgio Prepamtor.io- a;iara.

5 suboficiaJes. .. '" ... oo.
Un Colegio dC" guardias civil~

5 j óVlffies.. . .. .... ... •..
D.n Q;>legio de car.a.biIJ.e1'os jóre-

3 nes oo ..
Asociación ¡para Huérfal1OS' de

i subOficia'les y dases ..

I

1 60 Cajas de recluta, a uno ...
1

Un Banco de Pruebas de Eibar.
Un ~oaller de Preósió•. de Arti.

1 . lLena .oo '" .

Un Laoora.torio del Ejército
1 Un Establecimiento Central de
2 In¡tendencia.... .. .. . ...

Un ídem de Sanidad Miilitar.
2 Un Parque Centra~l de Sanidad
2 MHítar .
1 Un Parque de DesilllfJOOCión ..
J,

Industria Militar

Cuerpos armado.

Tr~, II~s¡pec;ciones gerueraJ1es 0eI
'Ej'erclto ... ... ... '"
~ divis'iollles orgániC<ls, a cin-

3 co '" .
Una de CabalLeria... .

1 Dos COImandiancias d~ Ba~eares. y
CanaríalS, a cinco ... ... '" ...

[ 16 briga.das de InfaIllterla, a uno.
Dos íldean mixltas de Montafla, a

4 .U/l'O oo oo

Tres ídem de Cahallería,a uno.
4 Opho ídem' de Ar'tilJería, a uno.

Cmco Coman¡datllCias MiHitares de
2 -Mahón, Las, PaiUmas, Cádiz,
I Ferroil y Car¡tagena a dos '"

Cuatn~ medias brigadas de Moo-
2 taña a uno
5 Opbo 'bata.lJooes ~. Montaña, .~~

tres oo ••• • ••

Días regimientos die üU'n)sde
Cornlbate, a cinco ... ... oo. '"

CU<l¡troQ ,baJtallones de Ametralla-
1 ,doras! "!- tres·... .
2 31).regumenrtos de Lnifantería, a
4 CincO oo.

3 Un ba,taUón de InfanteliÍa Ciclis-
ta '" ..

Seis regimientos de oCaballeria, 'a
3 tres o .

Un G,rupo de au'bor-ametra&do-
3 ·ras-(:añones..................

Cuatr<Q regimiellltos de Gabanería
3 (divisiones orgánicas), a tres...

Z3

PENINSULA

Adminiatraci6n Centtal

Una Secretaría, &eís SeocÍlOines y
.16 N¡egoóado,s ... ... ... ... ...

Una -Comisió.n die ~imites coo
FraJll:ia ....... oo ......

Utia idean con Portugal... .. . ...
Una Comisión de Táctica ......

S1hJecrcla.ría diol Minis.1Jerío y
'005 N~í.adOS- de SecretariA.

Una Asosoria y un N~«:iadO

M Jí.l9iticilt ... ... '" '" ... ...
Una Socci6n de Person.aol (tres'
.Ntegoc~) .

Una. S1ección de M~reria1 (cinco
Nteg9Ciarlos)... ... ... '" ... ...

Une. fute.~aCentral (tnes
.N~ocia.dos y S«retaría) ...

Uliá:l1ltetv~ó,n, eenm-ad de
GUertav:'aatro Negociados)...

Tres IMp,elOCionés de satJ.i.<kid;
V~rina¡ria y Farmacia ... . ..

Un.:i f'agadurw. de: Ma;terial y
~itar.ía de Efec~ r.... '"

Un Neg.o¡ciado de PeIllSi¡:.llles a.fec
Ito Ji. h Dirección genernJ. de
!la Deuda .

·Un Consejo de Nl¡rninistradón
de la Ca.ja de Huérfanos de la
Guerra .

·U.n 'Grupo de Infantería del
Ministerio de 'la Guerra ... ...

:Un Archivo General Mi'litar ...
Una Administración del DIARIO

OFléIAL .
Un Arclúvo del MinÍ:siterio... .

·Una Blibli()lteca dell M.inisterio ..
Una BibliOlteca Cen¡t·ral Militar.

·Una Adminis.tra,ción deili Crédito
Coo1et1Ciall Míllitar..... : .. , ...

Estado Mayor Central.

Otras Dependencias

UriConséjo Dir~r .de aa.s
Asambleas i:te San Fernando y
San HermenegildiO.oo oo. ... ...

Una Sala de Jusítida del Tribu
Ilal Str¡krerÍlo... .. . .. . . .. ... ...

Una Asesoría Jut'.ídica del! Can
5ejQ Superior de 1.a Gnerra...

Una I.T1SttJ'OO;i6n géfleral de l1.a.
Guardia Civit!·... ... ... ... ...

tJ11a fniSlPección gen;erati de Ca
.'l'.áibirteroo... ... ... ... ... ... . ..

Utl CUelil>Ode I~idos Miolita-
. res '"

Uria: BilÍ~a lie¡\)Ublicana... .. . ...
·Uh Escu.aPrÓl1 de 'la Es'Cdlta Pore-

sídencia!l ... ... ....... .... '"
Una Jefa.mra de Aviaciá,n . ..

histi'úcci6n Militar

Un Cootro de ES1IMd,ias MiHta-res
Su¡pe)'io.nes ... ... ... ... ... '"

Una Es.cuela S~ior de Guerra.
Una Escuela oCentraJ1 de Tiro ...
UnaEscucla de GimlUlISia... ...
Úna ,EscueJa de Ájplicacién de

Caballería y de Equitación del}t:" . ,

tJtdA~¡a~de 'i~~~~í~:'¿¡~
:baJ.lúk 'e 1ntendle1tclaoo . •• • •.•

Ona Academi~ de Artille,¡ja e
Ingétiieros ... . .. ... ... ... ...

RELACION QUE SE CITA
> ..' ,,...,.;. a;.s .. !

Y Dependencias qúe ékbm
CMgO el Anuario Mi~ita.r,

del año i935

Señor...

Estado Mayor Central

PRIMERA SECCION

ANUARIO MJ:oLI,TAiR

MASQUELET

Circular. -Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto qué la dréUlai' dé
3 del actual (D. O. núm. 78), sOOre
vacarutes de desti:nos, por le> que llé
re·fiere al Cuerpo Auxilia·r de OFI
CINA.S MILITARES, se entienda
recti,ficada en el s,entid6 -doeque, las
existentes en el Cuartel general de
las Fuerzas Milita·res- de Marruecos,
son; una de oficial y otra de escri
biente, en vez de las ·que en didia:·
dis-poskiól1l se anunciaban.

Lo comunico a V. E. :para su -CO
uocimien'to y cum.plimiento. Madiid,
S de abril ocle 1935.

MASQUELl1.T

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: UltímiWa la
ti,rada del "Anuario MiHtar di:'Es
paña" del corriente año, se procede-o
rá por la Imprenta y TaJ11eres· de este
Ministerio, a la d,istrihutCÍó1ll, median
te el aJOOno <le &U ímpol"ltie, cua.tro
pesetas a las Autoridades, CueI"Pos,
Centros y De-pend"eocias, en elnúme-,
ro de ejelIliPlares que flg,u.r.an en la
relación {jue a continuaci6ru se in-o
s,erta.

,Lo cotl1lUnico a V. E. pa;ra su co
nodrruien:to y cUl!I1JpNmieruto Madrid
4 de ahril de 193'5.' ,

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que la relación de
vaca-nrtes de la seg'Uncla Secdón, ·quin
ta Su;bsección, Grupo A), pkac;lares
millitares dcl CUERP.O AUXILIAR,
SUBAíLfI'ERNO D-EL E]E.R¡CITO,
pUibHcada por orden de 3' del actual
(D-. O. núm. 78), se conside,re am
pliada en una vacante de este emIP-leo.
en el Grupo AJUtónomo Mj"'tQ <k
Zapadores y Telél"1"afos n,úm. 4-

:Lo cooruunico a V. E. para sU! co
nocimiento y .cumplimiento. Marlrid,
S de abril de 193'5.

Señor...

de yataíLtés, anttñ.ciáda para' el .·Arma'
de INFANTERIA llordrciilif dAt
3 de los corrientes· (J). O. núm; i'6)¡
se entieruda rectificada en tI Sétiltid<:i'
d~ ser una sola del etrl¡pleode' WD-:'
alterno la qile existe' el1él ~gi.lÍlle'!ito
núni. 18.

Lo conÍ1in.ko á. V. E~ ¡parasü'c(jA;
nocimiento y ctMnP1imiento: Midrid,
S de abril de 1935.

,
Au.toridades
recibir can

© mis e de Defe
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Otros orgélIÚ'Snlos

Tres Prisioneos Militares de Ma-
4 dríd, Ba,rcelona y Valencia

Una Penitenciaría Mi'litar de Ma.-
ihón '" .

16 Comandancias Militares de Ca>
rabanch~l, Toledo, Cádiz, Cór
doba, A:lgeciras, Málaga, Car
tagetna, Mur<:ia, IT\l,rra'gona,
Guadadajara, San :Sebastiá,n,
Santwder, Segovia, Ferrol,
Ovie&l y Vigo, a- uno ..... ,

23 Tercios de La Guardia Civil,
:a ta uno .

sS Crunandia:ocias de Jla¡ í<km, a
uno '" , .

15 Zonas de Caraibineros, a 000.

33 Corooooancia'S de ídem, a UlOO.

AiHRlI{~A

3

II

Una Jefaotura de l<IJs F<uerzas Mi
titares de Ma·rruecQs ... ... ...

10 Dos ídem 'de lasCirot.1Jt1sorj¡p
'CÍon.e'S, a uno ... ... ... ... ... ...

10 Un E'Sl3rlo Mayor del Jefe de Ja:s
Fuerza~ MiH'tares ... ... ... ..,

DOSi Estaoos Mayores de las Ci:r-
~l'nscrif1}Ciones a tres ... ... ...

1 Dos Auiditorías y FJ:s~alía del Je-
1 fe de l.as Fuerz<lJs Mi'litares, a
1 uno .. , '"

Una Ins¡pec,ción de F,uerz.as y Ser
vi'Cios de Intendeocia ... ... '"

Parques de Intendencill y Cam¡pa
fi;¡, de Meilí'lIa, Ceu<ta, Tetuán y.
'Laradhe, a 'Uno ...

Tres Jefaturas de tranS¡pOrtes de
'MeliIIa, Ceuta-Tcluán y Lara-
cl1e, a uno '" '" .... ,.......

Jefabum de 110s Servicios de In
. tendencia del Rif ... ... ... ..,

3 IntervenCÍ'ón,de la,s Fuerzas MiJli
tares de M<l'rruecos '"

Hos¡piltale'S Militares die Melilla"
Ceuta, Tetnián y enfermería de
'La-rat:he, a. ·uro ... '" ... ... ...

Tres La;boratorios de Me'l.iIla,
ICeUsta y Larac:he, a 1.1000 ... • ..

8 Una enfermería del Rif ...
Una. Fa.rmacia Miliif:ar del Buen

Acue,rdo ... ... ... ... ... '" ,'"
4 Dos ComaJndaocias Militares de

10000·farinas y Hacho, a uno
Una Comisión ,~ográfi<:a de Ma

rruecos y Limites ... ... ...

Cuerpos a.n,padoo

Aviación
Una Plana Ma)'or de los Servi

<lIios d. Instrucción de Avia-
ción... .., ...

9 Cuatro Escue'las de Observado
res, Tiro y Borbardeo, PilOlta
je y Mecáni«os, a 000... • ••

lí/ Servicios de 'Material y Jefatura
de lo¡; Servicios centratles de

8 Aviación .
Tres Escuadras de Aviaci6n, a

tres " , .

10

~ Dos Pla.nas Mayores de Ag~
ción de hatallones de 'C=ado-
res a uno .

10 Siete b.ataIlooes ~e ,Caza'dores de
AfrÍlca, a tres ... ... ... . ..

UTI:l. Ins¡pección del T-ercio ...
3 D09 Legionos de tres Balllder..s, a

ouatro ... '" ........ , ......

41 Ubaa~~~~:~~~~i.~~.~~. ~~..~~

Hospitales y CIfuicas

1

5

4

1

5
3

9

8.

8

1::i

3

16

Nuev,e Pu<!.~ de lntend~cia

de 1bdrid, Sevilla, Val~nóa,
Bar~lona, . Zaragoza, Bur¡¡;<ls,
ValladOílid., Corufia y Vitoria,
a uno '" .

ro Págadurias de las ocho divi
siones, Baleares y Canarias, a
uno '" ..

~¡ Ocho Jefaturas de Servicios de
trans:PQrtes anexos divisiona-

4 ri05, a uno ... .•. '" ... ... . ..
Dos Jefaturas de Transportes de
A,~ciras y MáJ1aga, a uno .:.

Cuatro Parques de IIlJtoodenoa
de Mallorca, Menorca, Teneri
re y Las Padmas, a uno ... ...

16 13 Jefaturas de 105 Servicios de
Intervendón de las ~ho divi
siones, Comandancias Mi,lita
res -de Ba,leares y Canarias,
Cádiz, Ferral y Cartagena, a
uno '" '" .. , .

Una Intervención general de la
2 AicLministración de;} Estado ...

SoDas Compañías de Sanidad Mili
tar en Baleares y Canarias, a

8 uno .
H' Secciones de evacuación vete

.rinaria de las ocho divisiones
orginicas, divisiones de Caba
llería y dos brigada;; de Mon
taña; a uno .. , '... ... ... ... ...

10 Jefa.turas de - ,!Qs Servicios
sanitarios de [as ocho divisio
nes orgánicas, BaJ!eares y Ca
narías, a UIliO... ... ... ." '" ...

:<1 Dos Gomandancias de Sanidad
MiQitar, a cil1iCO... .. .

10

:<1 HOSiPi>ta.l de M~drid~Carabaochel

5 HOSi1>itaJl de Urgencia... '.. , ......
5 Clínica Millitar de Ciem¡pozuelos

Seis HOSIPitales Millitares de Se
villa, MáJaga, Granada, CMiz,
A~iras y Clínica de Córdo-
ba, ª" uno '" " .

HoSi1>i<ta,l Mi[í.tar de Va,lenda y
.clínica Militar de AJ1icall!be, a
uooo , .

HOSi1>i,taJ!es Mi'liltare;; de BarcezLo
na, Gerona y Clínica de Ta
rrag,ona, a uno ... ... '" .. , ...

8 I;dern íd. de Zaragoza y Oínicas
Militares de Huesca y Guada:

2<4 ilajara, a uno '" ... '.~.'., ... .. ....
ldJem id. de Burgos" Vi,tona, San

S<:Ibas,tián, Pam¡plooa, Logro
fio y Olíni<:as de Bilibao, San
tander y Padenda, a uno......

IdIem íd. de Valladolid y O1íni
cas Militares de Segovia, Za
mora y SaIlannanca, a uoo... '"

j ro Jefaturas <le Servicios Far-~
~. macéuticos de las ocho divisio-

,DeS, Baleares y Canarias, a uno
~. Nueve Fanmadas Militares de

ocho divisiones y de la de Ca
,ballería, a uno ... ... ... ... '"

2 ro Jefaturas de Servicios Vete-
'rinarÍJOiS de las ocho divisiones,
Baléares y Canarias, a uno ...

l' Tres HOi¡pitalles MiHtares de Co
I ru~ V~o y O1íoJc~ de Ovie-

24 do, ~ uno ,. ""'" '" '"
Cualtro í.d<:m W. de Pa.Ima de lb

BorCa, Mahón, T..uerif~ y Las
Pa.lmas, a uno ... ... ... ... ...

Un [}et>Ó~;t() Central d~ Ranon
t;¡ y S'Occiol1~s d~sla.cadas... . ..

U tI Depósito .~ R~ría y poma
d~ J~rcz eJe la 1'ront.r ,.

1.:n íd<:m de Ecija , ,.
Dos r<:gimicmos de Artillería de

)'fontaña, a cuatro... ... •.. '"
Dos Columnas de municiones a

lomo, a uno '" .. , ,.
Un regimiento de Artillería a ca-

hallo .. , , .
Una Columna de mooiciones a

,lomo (di¡i.síón de Caballería).
Cuatro regimientos de Artillería

,!X's·ada, a cua<trt:::I... '" ... ... . ..
Cuatrq idem de Antíllería de Co6

ta, a, cuatro ... '" ... ... ... . ..
Tres Grupos mixtos de Artille-

ría, a tres .
Dos Gm[>os Q'é defensa collltra

aeronaves, a dos ... ... ... . ..
Dos Grupos de Información de

CuerPo de Ejército .. : '" ... ,...
16 reg.ímíentO's de Artillería ~ige..

ra, a cinco '" .
Ocho Parques divisionarios de

Artillería, a uno '" .
Una Comandancia exenta de Ae

ronáutica .... ,..,......, : .....
Dos Jefaturas de Servicios y Co

mandancia de I.ng-enieros <le
BaJ1ea.r,es y Canarias, a uno ...

Una Comandancia de Obras de
1fahón '" .

Un regimiento.die TraTliSmisiones.
Un Gru.POl de Alumbrado e Bu

minGción '" ...... '" ." ......
Un regimiento de Z.a@adores Mi-

nadores '" ..
Un hattalló.n de Pontoneros . ..
Un Parque centrall de Autoanóvi-

Iles '" '" : ..
Un regímiento de Aerostación ..
Un regimiento de Fe.r¡ocarriles.
CUaJtr() Gru1lUs mixtos de Ing~

.niero.s, a tres ... ... .
Un idem de Z~a<kJres .
Dos Jdaturas de Servicios y

Comandancia de las Plazas
Maritimas de Cartagena y Fe
rrol, a sei.s ... '" ...... '" ...

Ocho Jefaturas de Trqpas y
Se,rvicios y Coanandiancias de
Obras y Fortificación divisio-
nari?-, a. l1UlO ••• ••• ••• .•.••. ••• • ••

OdIO 'batallones divisionarios, a
:tres .

Una ~aestranz;a y Parque de In
genier<ls '" ...: '" ... ... ... ..,

Ocho Auditorías divisiiOlllarias, a
uno '" '" ., ,

o.cho Fis<:alías divisionarias, a
Uno ,

Dos Auditorias de las Coman
dandas :Militares de BaJeares
y Ca~ias, a uno .. , '" ... ,.,

Dos Fisc~'¡¡as de las ídem íd., a
uno .

Dos Compañías d~ Inteni:l.encia
¡para. BaJ!eares y Camirias, a
uno oo. o" oo, o •• oo. o •• :,.,.-i/t •••

Una Jefatura de ServicioS y
Parque de la Comandancia Mi-
litar' de Cádiz .. , '" .•• •••

Una ídem id. de. Ferrdl '.._,'
Ocho Grupo. divlsionariOi, ti. tres
10 ]efa<tura$ de Intendencia <k

~as divisiones, Ra1ea.r. y Ca-
narias, a uno ... _ ... '" .•. '"
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LERROUX

MAsQuEL!'-T

RESIDENCIA DE ,FUERZAS

Circular. Excmo. Sr.: Por CJOl11yenir
a Las ,exigencias del servicio, este Mi
nisterio ha resuelto que el Destacamen
to de Zaragoza, perteneciente al De'Pó
sito .ce1JJt¡al de remo,nta, se estab1ezca
en CórdOOa. -

LO "CQll1uníco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 3 de
aJQ¡-iIl die 1935. '

i'ffiieros de la misma ha declarado e5t~
1 en coñdiciones de rttepc:ón para el fin
1 a que" se d~tina el edifici~ que 1O,fr.ce

el Ayuntamiento de Jaén. "
J,o Se concede al personal afectado

por los cambios de guarnición antes ci.,
tados, 'el derecho de preferencia que fija
para diestinos el articulo 14 del decreto
de 5 de enero de 1933 {D. O. núm! 5).

Lo comunico a V. E. para su o(J.noci·
miento y c1W.'ljplimiento. Marlrid, 5 de
abriil de 1935.

OiRGANIZACION

TotaL . .oo ••••••• ,. tt.365

Madrid, 4 de abril de 193'S.-Ma.s
2 qoolet.

1 Una Guardia Colonial en Gui-
neaoo oo' ••• oo ••••••••••

4 Una Comandiaocia- Militar d<l Hni.

6 Circular. Excmo. Sr.: Este Minis"
'berio ha resuelto queden rectifkadas las"

4 órden~s circulares de 11, 6 Y 23 de ju- Señor•••
nio de 1931 (D. O. nÚIDs. 1'20, 1214 y'
1;38), r.elativas a lQCal1izadón de fuer·

~ zas, en la forma siguiente:
01.° iE:l regimiento de Cauos do¡;:

Combate núm. 1 quedará de guarnición
1 en Citic1ad Real, llevándose a caibo el

trasl<ado cual:JlC1o¡ ,por la COIII1aooancia de
10 Ingenieros de la J.)rimera división se ha.

yan ef€:Ctuado las obras precisas, qué
su.fragará el, Municipio .¡;le dicha poibla

10 cíón.
2.° El Cuar,teil generan de la tercera<

2 brigada de InfanJtería se trasladará di
Granada a Sevilla, y la. Prlana Mayor

25 y el ~rimer batanón del regimiento de
Infantería g¡Jm. 2, de Granada a ..Taén.¡ Señto<r. ..
teni~,ndo ello efecto una VielZ' que ea 'Gel

r nerall de 'la segunda divi,sión dé cuenta -u-A DlR--ID--I-----T-------
.L 1_ r'_ __;¡ • ;¡_ =-n..- "'PRENTA Y ALLERES DEL MI,
we que 'id. \..Nmd..1lMam:la '-"" Olbra;s de In- NISTElUO DE LA GUERRA

Una Comand:an'cia de A,rtillería...
Una AgrupadólJI de ArtiUería de

Melilla y GrtW<> del Rif, a> OOi.
Una ídem de Ceuta e ídem <te

Larache, a dos ... ... ... ... ...
Una .comanclJancia ide IngenierO'S

de Ma,r.l'UeCos ..• •.. oo. ••• • ••

DO'S Dellegacion.es de qa Coman
dancia de Ingenieros, a oos ...

Dos hataUones de Zapadores 'Jl
TranSlIlli'Siones" a tres ... ...

Servicio die AutomovíliSlll1!O ...
Tires Escuadrillas \de A'VÍadlón

I(Tetuá!\ Laralcihe, Naoor y

Ata1ayón), 13:' dos .
Una Esouadrilla de Aviación Co

lonial ¡(Villa Osneroo), .,. '"
Comandaneia de Intellldenlcia de

la Circunscripciém Oacid.ental.
Dos 'Comaooanci<l!S de Sooidad

Mi1ítar( tropas), a cípco ... '"
Dos COnJlPañías ele Mar de Meli-

lla y Ceuta, a uno : ..
Cinco Gl1lWos de Fuerzas, Regu

lares Indigenas., a. :ciIl\OO ... '"
Una Com¡p.añía discilP'linarÍlat en

CaJbo JuOy ... ... ... ... ... '"
Una Guardia -de S. A. 1. el Jalifa.
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